
Bogotá D.C.

Señor
ÓSCAR ALEXANDER JIMÉNEZ MANTHA
Subdirector de Fauna
Instituto Distrital de Protección Y Bienestar Animal – IDPYBA
Correo electrónico: o.jimenez@animalesbog.gov.co, proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Dirección: Carrera 10 # 26 – 51. Torre Sur, piso 8.
Teléfono: 6016477117
Ciudad.

Referencia: Respuesta al radicado 2022ER251878. Traslado por competencia.
Informe de acción de Prevención y Control a la Función Pública “Comercialización 
de Animales Vivos en Plazas de Mercado y otros Establecimientos Acuerdo 801 
De 2021”

Cordial saludo,

De manera atenta, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, y conforme a sus 
competencias, me permito dar traslado del requerimiento descrito en la referencia, en el cual la 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. traslada el informe del asunto solicitando “que desde su 
competencia se adelanten las acciones pertinentes”. Lo anterior para que se proceda como 
corresponda.

Igualmente, solicitamos enviar copia a esta Secretaría de la respuesta emitida por ustedes, 
citando el radicado SDA No. 2022ER251878.

Atentamente,

JULIETH CAROLINA PEDROZA CASTRO
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE (E)
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